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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva a la Ponencia Concertada del Proyecto de Acuerdo 368 de
2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA””.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo
firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el
numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos:

Motivación:

En cumplimiento de La Constitución Política de Colombia, que en sus artículos 44 y 52
disponen:

“(…)

ARTÍCULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la
salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener
una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de
abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o
económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en
la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia.

(…)”.

“(…)

ARTÍCULO 52. <Artículo modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo No. 2 de 2000. El
nuevo texto es el siguiente:> El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas,
competitivas y autóctonas tienen como función la formación integral de las personas,
preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano.

El deporte y la recreación, forman parte de la educación y constituyen gasto público
social.

CLAUDIA TERESA SUAREZ NIÑO
Sello
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Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del
deporte y al aprovechamiento del tiempo libre.

El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará, vigilará y controlará las
organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura y propiedad deberán ser
democráticas. (negrillas y subrayado fuera de texto).

(…)”.

En igual sentido, la Honorable Corte Constitucional en sentencia C – 449 -03 señalo:

“(…)

DERECHO AL DEPORTE, RECREACION Y AL APROVECHAMIENTO DE TIEMPO
LIBRE-Significado actual

 
DERECHO AL DEPORTE, RECREACION-Fundamental por conexidad con otros derechos
de este rango

 
DERECHO A LA RECREACION DEL NIÑO-Fundamental

 
RECREACION-Relación con el libre desarrollo de la personalidad y el proceso educativo

 
El fomento de la recreación y la práctica del deporte es uno de los deberes que
corresponden al Estado dentro del marco del Estado social de derecho, en virtud de
la función que dichas actividades cumplen en la formación integral de las personas,
la preservación  y el desarrollo de una mejor salud en el ser humano y que  tal
obligación se ve acentuada tratándose de los niños, respecto de quienes la Constitución ha
previsto una protección especial en el artículo 44 donde se reconoció explícitamente la
recreación como uno se sus derechos fundamentales. (negrillas y subrayado fuera de
texto).

(…)”.

En igual sentido, la Ley 181 de 1995 “Por la cual se dictan disposiciones para el fomento
del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la Educación Física y se
crea el Sistema Nacional del Deporte”, en su artículo 70 dispone:

“(…)

ARTÍCULO 70. Los municipios, en cumplimiento de la Ley 12 de 1986, el Decreto 77
de 1986, y la Ley 60 de 1993, tendrán a su cargo la construcción, administración,
mantenimiento y adecuación de los respectivos escenarios deportivos. El Instituto
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Colombiano del Deporte, Coldeportes, dará la asistencia técnica correspondiente. (negrillas
y subrayado fuera de texto).

(…)”.

Igualmente, el Acuerdo Distrital 090 de 2003 en su artículo 3 numeral 1 dispone:

“(…)

ARTÍCULO TERCERO. Con cargo a los recursos del Fondo Cuenta que se crea en el
presente Acuerdo la entidad ejecutora responsable cumplirá con las funciones establecidas
en la ley, en los acuerdos distritales y los planes, programas y proyectos del plan de
desarrollo, fundamentalmente las relacionadas con:
1. La elaboración y ejecución de los programas de construcción, ampliación y

mejoramiento de las instalaciones deportivas y recreativas del Distrito Capital.

(…)”.

Que en el numeral 3 del artículo 243 del Decreto Distrital 190 de 2004 se indica que el
Parque de escala Zonal forma parte de los Parques Distritales y en el artículo 244 ibídem
está identificado con dicha calidad el Parque Hacienda Los Molinos.

Así mismo, la sentencia T – 908 de 2012 en su parte resolutiva dispuso:

“(…)

Decimosexto.- SOLICITAR a los Secretarios Distritales de Ambiente y de Integración
Social de Bogotá que, con apoyo de la Alcaldía de la Localidad Rafael Uribe Uribe y de las
demás entidades competentes, adelanten campañas y actividades de educación
ambiental, particularmente en dicha Localidad y en el asentamiento al cual se refiere esta
sentencia y sus alrededores, con el fin de evitar el negativo impacto ambiental del
vertimiento de aguas residuales y el lanzamiento de residuos sólidos en el cauce de la
quebrada Chiguaza y su entorno, debiendo propiciar que se haga realidad el parque que
autoridades del Distrito Capital de Bogotá han anunciado que erigirá en sus riveras.

(…)”.

Que como quiera que la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Subdirección de
Ecourbanismo y Gestión Ambiental premio los diseños que el Instituto Distrital de
Recreación y Deporte (IDRD), creó para el Parque Hacienda Los Molinos, el 23 de
noviembre del año 2023, porque estos contribuyen al desarrollo urbano y sostenible de la
ciudad así como al uso de Fuentes No Convencionales de Energía entre otros elementos
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de construcción sostenible, se hace necesario materializar la mentada obra en la localidad
de Rafael Uribe Uribe.

Que como lo advierte el actual Proyecto de Plan de Desarrollo al señalar que existe un
alto déficit de espacio público y equipamientos en la ciudad, dentro de los cuales se
señala que Rafael Uribe Uribe se encuentra en un alto déficit de espacio público y
equipamientos, justifica la construcción del Parque Hacienda Los Molinos.

Conforme lo anterior, se hace necesario que el nuevo Plan de Desarrollo Económico,
Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024 – 2027 “BOGOTÁ
CAMINA SEGURA” garantice los recursos y el compromiso institucional de desarrollar las
metas del plan en cada uno de los sectores de la administración distrital y con ello
garantizar el impacto en la ciudadanía.

En ese sentido, realizamos la siguiente proposición aditiva de meta al Objetivo
Estrategico 4.Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática, Programa. 4.24.
Revitalización y renovación urbana y rural con inclusión, Meta Conciliada “Estructurar o
Construir 38 Parques, equipamientos Culturales, Recreativos y/o Deportivos que
promuevan el ejercicio de los derechos culturales de la ciudadanía”, dentro de los
cuales se incluye:

EQUIPAMIENTO
CULTURAL, RECREATIVO

Y/O DEPORTIVO

UBICACIÓN DEL
EQUIPAMIENTO

ESTADO ACTUAL

Parque Hacienda Los
Molinos

Localidad Rafael
Uribe Uribe, UPZ 55

Nuevo

Justificación: Que como quiera que la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la
Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental premio los diseños que el Instituto
Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), creó para el Parque Hacienda Los Molinos, el
23 de noviembre del año 2023, porque estos contribuyen al desarrollo urbano y sostenible
de la ciudad así como al uso de Fuentes No Convencionales de Energía entre otros
elementos de construcción sostenible, se hace necesario materializar la citada obra en la
localidad de Rafael Uribe Uribe.

Que como lo advierte el actual Proyecto de Plan de Desarrollo al señalar que existe un
alto déficit de espacio público y equipamientos en la ciudad, dentro de los cuales se
señala que Rafael Uribe Uribe se encuentra en un alto déficit de espacio público y
equipamientos, justifica la construcción del Parque Hacienda Los Molinos.
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La construcción del Parque Hacienda Los Molinos es una acción de protección,
conservación y manejo de recursos naturales teniendo como eje ordenador la Estructura
Ecológica Principal que se ubica dentro del objetivo 4 del proyecto de acuerdo de Plan de
Desarrollo Distrital, Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática y se
sustenta en el programa 24. Revitalización y renovación urbana y rural con inclusión que
cuenta con una meta de “Estructurar o Construir 38 Parques, equipamientos
Culturales, Recreativos y/o Deportivos que promuevan el ejercicio de los derechos
culturales de la ciudadanía”

Cordialmente,


